
11740 14 noviembre 1969 B-. O. del E.....Núm. 273

IIESOLUOION del SorvJclQ N.a1"",,1 de Loterlas
PCJf la que se luIee ¡>Ilblico haber stdo autorizada la
tómbalo de caridad que se cita.

Par acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha. 6 del actual
se autoriZa la Siguiente t61nbola de caride.d. exenta del pago
de impuestos, en la locaUelad y lecha que se indleau.:

ceuta: Del 15 ele diciembre de 1969 al 6 de enero de 1970.

Esta tótnbola 00. de sUjetarse en su proced1miento a cuanto
cnspone la ¡e,gisla~ión vigente, habiendo obtenido previamente
la autor1Zac1.ól1I. del excelent1&imo sefior Pre1e.do de 19. Di6oesis.

Lo que se anuncia Pal'S. general canooim1ento y dem.áS que
oorresponda.

Madrid. 6 de noviembre de W69.-Bl Jefe del servido, 1lJ8n
eisoo Rodrigue~ Okugeda.---6.61l6-~.

RESOLUC¡ON del TribUDJal de Contrabam.do de
Algecira8 par la. que SI"! hace pzi.blico el acuerdo
que se cita.

Deseonocléndose la ident1dad de quienee sean propietarioS
4e--l08 vehíoolos que a continuación se menclouan, con tndica
ctón de los expedientes afectos:

Vehl,.eu).o: Motocicleta marca ltTatMns». E~ed1ente: 169/69
Vehleu\o: «Slnea-Aron<\e•. Matricula o motor: 266279. Expe.

_: m169.

Por el presente se les nace 881ber que el Tribunal. actuando
eJJ. 00m1si6n Permanente y en ses-Km celebrada el dia 30 de
~ubre de 1969, ft.ICOI'dó en cada uno de los expedientes lo
81gulente:

1.0 Declarar cometida una infracclón de contrabando de
menor eyantia comprencUde. en el caso prltnero del artfeulo 1.3
de la Ley de 16 de jull" de 1964.

2.0 t;)eclarar desconocido aJ r~nsable de ltt misma.
3.° I)e(,larar el comiso elel ve1'Jj'Culo 1.nterVeIlldo.
4.0 Conceder premio a los aprehensores.

P,Jgeclra.. :¡¡, de QCtubre de ll169.-Bl secretarlo.-Visto bueno:
Ea PreSld_~Jt.

HESOL'IClON. del Tribunal de C91!-trabomlo de Sa
lamanca por la que se hace p1ThUeo el tallo Que
se cita.

DesconoGiéndoae el actual paradero de Antomo Pinto Diaz da
Silva, súbdito portugués prop:letario del automÓVil «Citroep
1I)..~.t. con número de motor 19307'598, ostenta la matricula
461.i;f".G~91\ _~ le hace saber. por el presente edleto, 10 siguiente:

El Triounal ele Contrabando en Comisión PerJDb.nente, Y en
oeoIón del dla 30 de octubre 4e 1969, al conocer del ""pediente
m1n1ero 90/69. acordó el sigUiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mel1Q1' cuantía. comprendida en el caso 1.0, articulo 13 de la
Ley de Oonttabando. en reJaOlón con la CireUlar de la Direccl6u
<Uneral de Aduenas número 590. de 4 de lunlode 1900.

2.0 Declarar ret!lPOnsable de la expresad.a 1ntracción, en con~

copto de autor, a Antonio f'lnfu Oh. da SIlva, súbdito por
tugués.

3..0 DeQ1a.ra.r Que en el responsable no concmren circunstan-
cias mod1tlcativas de la resPonsabUidad.

4.° Imponer la II;lulta siguiente:
A Antonio Pinto Diaz da Silva, 93.450 pesetas.
5.0 En caso de insolvencia del sancionado, se le impondrá la

pena !ubsidiaria de privación de libertad correspondiente, a
razón de un dia de prisión por cada 102 pesetas de multa, por
el pla210 máximo de dos años.

E! lmporte de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegaoión de Hacienda, en el
plazo de quince dias. a contar de la fecha en que se publique la
presente notific9.ción, y contra dicho fallo se puede inte-rponer
reeurs(I de ailzada ante el Tribunal Superior de Contrabando,
en el pla20 de quince d1M, a partir de la publicación de esta
notificación; significando que la interposición del recurso no
mIspende la ejecución del ,fa.llo y Que, en CaSo de insolvencia
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiarla de privación
de libertad a razón de un día de prisión por cada 10~ pesetas
de multa no satlsfecha,g y dentro de los limites de duración
máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publtca en el «Bolet1n Oficial del Estado». en cum·
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Fteglamento.
de Proced.tm1entn para las rec19tn9.ciones econórnico-adminlstra
tivas, de 26 de noviembre de 1959.

Salamanca. 3 de noviembre de 1969.-El Secretario del Tri·
l>UDal. V.• SP, El Delegado de !tactencla.. _dent<!.-6Jl6O,E.

RESOI.tJCION del Tritmnal <le <:mttTab¡¡ndo ae ~
lIadolid por la que se hoce público 11I fallO ._
!le cita,

El rrribunal Provincial de Contrabando. en Comisión Per..
manente y en su sesión del 4 de los corrientes, al COROcer d.el
expediente número 36/69, instruido contra el súbdito francéS
don Pierre Privat cuyo último domicilio era en G\;ljan-Mestras
(OirOnda), Rauta Des Granda Lace., y desconociéndG&e BU ac
tual paradero, pOr aprehensión del velúculo de su p.ropiedad.
marca <CSimca)), ttpo F-39M, matrícula 949SAB.$3. ha dlctad:o el
siguiente fallo:

Declarar los hechos que naotiva~ el expediente constitutivos
de una infracción de contrabando de menor cuant1a a la Renta
de Aduanas, comprendida en el apartado 1) del art1cullD 13, en
relación con el 6.0, y sancionada con el 30, de la Ley de Contr....
bando de 16 de julio de 1~64, de la que es responsable en con
cepto de autor don Pierre Privut, el que se le impone mUlta
ele 73,.()00 pesetas, así como el comiso del vehículo a1ieclo al ex~

~diente; declarar asimismo la imposición de la sanc1ón subsi
diaria de prh'ac16n de libertad para caso de tnsolveIl<:Ia., en lOi
términos que prescribe la expresada Ley, y J::ta.ber lUgar a la
concesión de premio a los aprehensores.

Lo que se ¡nabliea para conocimiento d.el interesado, de que
el lmpórte de la expresada sanción deberá ser i~ado en me-
tálico en esta Delegaei6r¡. de Hacienda, dentro de los qu1nce
dias siguientes al de publicación de este a.nuncio. procediéndose
en caso contrario a su cobro por la via de aprem1o, y Que contra
el presente acuerdu puede interp<mer N?CUTSO de fU2ada ante el
'l'ribunal Económico-Administrativo Central--5ala de Contraban
do-, en el ottado plazo.

Val1ad;ol1d., [) de noviembre de 1969.-JJl seetetari'o.-Visto
bueno: El Presldente.---ó.ell5-F..

RESOLUCION del TriQ.unal de CorrtFabando de Va
lladolid por Za qu,e se haoe pitb1.iCQ el armeNÍO que
se menciona.

El 'I'ribunal ProvincIal de Contrarbando, en Comisión Per
manente y en su sesión del dia 4 de los corrientes, al oonooer de
los expedientes que al tinal se indican. instruíétos tudos ellos
po¡- fttJ)rehen8iól) de vehiCUlo extranjero careIJte de dacumenta
e.ión y de matriCula, Siendo asi¡;Wsmo ígIlG'rooo el ncmhre de su
duefío o usuario, ha acordado 1,>91' Ullo,nimldad lo s1.guiente:

PeclBrar el hecho que motiva el expediente corno constitu
tivo dE~ una infracción de con~raba.ndQ de menor euantia a la
R.er¡.ta de Aduanas, comprendida en el apartado 1) del articu
lo 13, en relación Con el 6.0 • ambos del Vigente texto de la Ley
de Contrabando de 16 de julio de 1964, sin que sea conocido el
nombre de 1,a persona responsable de ella; declarar igualmente
el comlso del vehículo afecto al ex.pediente, para ser subastado,
y declarar h-nber lugar a la. cóncesión del premio reglamentario
a los aprehéhsores, solJre el producto q¡:le se obtenga. de la
misma

Lo que se publica para conocimiento de los lnteresadQs, ad
virtiéndoles que contra dicho acuerdo pueden interponer r~ur..
so de alzada ante el Tlibunal Econ6mico-AdmInistrativo Cen
tral-Sala de Contrabando-o dentro de los Quince día'8 siguien
tes d.1 de publicaci(m de este anuncio.

'Vttlladúllct, & de nOV1emb~e de 1969,-El Secretar1o.-Visto
bueno, 1<1 1>reMdonte.....,.634-"'.

R-elacián, que St'< M1n

Expediente 37/69. Coche «Tal1nmm, motor 59273; valor, 26.000
pesetas, df'.posita.clo en garaje de don Angel Duránt~z, carretera
de RU.eda, 21, en Valladolid, iniciado en 5 de septiembre de 1969.

Expedient€ 38/69. Motocicleta «Terrot», motor 3i3:4.147; valor,
3.000 pesetas, depositada en el P.uesLo de la Guardia Civil. en
Valladolid, iniciado en G de septiembre de i989.

Expediente 39/69. Coche {(Mel'cedes~Diesel-190), no consta
número de Qlotor o bastidor: valor, 4S.00Q pesetas, depositado en
garaje de Angel Durántez, (oU ValIadoUd, iniciado en 20 de
septiembre de 1969.

Expediente 40/69. Coche «P.anhal'd», motor o ba,stidor ilegi
bles, valorado P11 2.000 pesetas y depositado en cercado de don
Eusebio Vargas, ea-rretem del Cabildo Valladolid, iníciado en
22 de septiembre de 1969.

Expediente 41/69. COChe (fB.M.W.·700)}, sin números de m9tor
o bastidor; valor, 35.00D peSt~tas: depósito en local de don L.uis
Espinel, calle de San otego, en Vnlladolid, iniciado en 24 de
septiembre de 1~69.

Expediente 42/69. Coche «Peugeot-404), motor 5006419, valora
do en 87.0Oü pesetas, depósito en local cítado de AJigel Ou
rj,nte7., iniciado en 26 de septiembre de 1969.

Expediente 43/69. Coche «RemmIt», tipo 4~L, mot,or 65969'8,
bastidor B-1l234459'89, valorado en 27.000 pesetas. depositado en
'I'ordesillas, iniciado en 1'0 de octubre de 1969.

Expediente 44/69. F'u:rgoneta «Volkswagen». motor 3681313:
valor, 43,000 peset,as, depósito en local ya citoob de doo. LUls
Espinel, lnic1ádo en 10 de octubre de 18.
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2xJ:>ed1ente 45/69. Coche «Renault». tipo «Rambler», no congo.
te. nNinero dé motor g b8.6t'tdQr; valar. 49.000 pesetas ,depó.s1to en
local de don LlIls Espinel, inimado en 11 de octubre de 1959.

Expediente 46169. Coche «Mlnl~Aust1D», motor FD8A-H-1B265;
valor, 26.otJO pesetas; depósito en el Parque Municipal de esr.a
capital, tmciado en 13 d"e octubre de 1969.

DECRETO 278111969. de 29 de octubre, por el que
se autoriZa a la Caja Postal de Ahorros para la
aaqutsiaión por gestión directa de un solar en El
Are-nal (Baleares), para constorucción e instalación
de lo! servidos propios de la Entidad y d~ Correos
'JI TeieC011Ulnicución. con CGrilo al presupuesto de
este Qrgani8tno autóncrmú, por un importe de pe
setas ~,qOO.IIIJO.

Los servicios de Correoa y Telégrafos necesitan, entre otras
lllitnaS estratégioas de la provincia de Baleares, estable<:er nuevo
edi'f1cio en El Arenal (Baleares), en locales o solar edificable
que reúnan las debidas eondie:1ones para. mejorar los servicios
de tan importaD~ localidad, en el momento actual muy defi~

clentemente instalados par·a una ciudad de su importancia.
El artículo cuarent¡:l. y 00110 c) de la Ordenanza Postal prevé

la cooperación en &ctividades d.e interés general o de cM'Aoter
social Que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y des
arroflo, y el artic,ulo oincuenta. y uno de la misma autoriza
la. inversión de disponibUidades del Fondo de Reserva. en la
adqtti"'ciÓn o construcción de edificios para alOjamiento de
las ofioinas, a cuyo objero figuran las consignaciones eones
pondle:ntes en el pr~upuesto de la Entidad, capítUlo VI, eon~
eeptoe setscientos veintiuno y seiscientos 'once.

OOnvooado el oportuno concurso pa.ra 1& adquisición de
locales o solares, fué declarado desierto, por no presentarse
pooposiciones~.obteniéndose la autorIzación para la adquisición
por gestión Q1recta.

Mened a las gestiones realiZadas, ha podido obtenerse afer·
ta del siguiente solar:

So1ar propieda.d de C. Francisco PereHó Ferrer, de dosclen·
tos noventa y ocho coma ochenta metros cuadrados, sito en
la calle Cuartel, de El Arenal (Baleares>, para posterior ins
talación de los servicios propios y de Correos y Telecomuni
cación en la referida localidad.

La Dire~ción General del Patrimonio del Estado v la In
tervención General de la Administración del Estado {nforman
que couslderan procedente expresar su confonnldad. a la ad
qUisición, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarenta
y t,res, apartado bJ, d.e la Ley de 1!httidades Estatales Autó
nomas, por considerar tal solar único apto para la fjnalldad
a que se destina.

En consideraCión a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y preVia deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia veínticuatro de octubre de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DECRETO 27&211969, de 29 de octubre, pO'r el qUf:
se o,utoriza a la Caja Postal de Ahorros para acep
tar un solar cedido gra.tuitamente por el Ayunta
miento de La Solana (Ciudad Real), para construir
en él un edificio desttnado a la instalacián de lO$
servicios propios y de Correos y Teleeomunicactóft,
con cargo a las dotaciones del presupuesto de este
Organismo autónomo,

El articulo cuarenta y ocho c.) de la Ordenanza Postal prevé
la. cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de
la Caja Postal de Ahorros, y 9U mayor expansión y desarrollo,
y el articUlo elncuenta y uno de la misma autoriza la inversión
de disponIb1l1dades del Fondo de ReserVa en la adquisición o
construcción de edificios para alojamiento de 18.5 ofIcinas, a
cuyo objeto figurarán las consignaciones correspondientes en
el presupuesto de la Entidad, capitulo VI, artfculo sesenta y
uno, concepto seiscientos once.

Los servicios de Correos y Telecomunicación y Caja Postal
de Ahorros en La Solana (Ciudad Real) se hallan instalados en
locales arrendados, que no reúnen condiciones por su reducida
capacidad, lo que determina la necesidad de construir un alOja
miento ,adecuado a cuyo objeto el Ayuntamiento de la locali
dad ofrece su cooperación en forma de cesión gratuita a la
Caja de Ahorros de un solar de su propiedad, de ciento noven
ta y seis metros cuadrados de superficie, sito en la plaza de José
Antonio, número dos; linda, entrada frente, a Mediodia; izquier
da, calle Doña Angela; derecha, la de herederos de José Jarava,
y fondo, casa. de Francisca Antoliñez, con destíno a la construc
ción de un edificio para instalar los servicios propios de Correos
y Telecomunicación de dicha localidad.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veirÚicuatro de octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primcro.-Se autoriza a la Caja Postal de Ahorros
para aceptar la cesión gratuita, a.cordada por el Ayuntamiento
de La Solana (Ciudad Real), de un s.olar de su propiedad, sito
en la plaza de José Antonio, número dos, de ciento noventa
y seis metros cuadrados de superfi'Cie, que linda, entrada, frente,
a Medlod1a; iZquierda, calle Dofta Angela; derecha, la. de here
deros de José J'arava. y fondo, casa de Francisca Antolifiez;
destinado a la construcción de un edificio para instalación de
los serviC1,os propitlS de la Entidad de Correos y Telecomuni..
cación.

Articulo segundo.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros
para que, prev1as las f ormalld&.des que procedan, construyan el
futuro edificio con aquella finalidad, con cargo al fondo de
reserva y a las dotaciones de su presupuesto, capitulo VI, articu·
lo sesenta y uno, concepto seiscientos once.

Articulo ter.:ero.-Por el Ministerio de la Gobernación se neo
varán a cabo los trámites necesarios para la efectiVidad de
cuanto se djspone en el presente Decreto.

As! 10 dl:ipongo por el presente DecI:eto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de rhfI novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mtn1stro de la GobernacIón,
CAMnn ALONSO VEGA

Articulo primel"o.~De conformidad con lo e~tablec1do en el
articulo cuarenta y tres, apartado b) de la. Ley de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, de Régimen
JuricUco de Entidades Estatales Autónomas, se autoriza a la
Caja Postal de Ahorros para adquirir por gestión directa el
siguiente solar:

Solar propiedad de don Fl"ancisco Perelló F'errer, de dos·
cientos noventa y ocho coma ochenta metros cuadrados, sito en
la calle Cuartel, de 11:1 Arenal Q3aleares), por considerar que
las condiciones especiales de dicho solar lo califican de ún1co
para. la ubicación de los servicios de la referida localidad.

Artículo segundo.-$e faculta a la. Caja Postal de Ahorros
para Que, previas 1ns formalidades que procedan, construya
dicho solar, a tan de instalar los servicios propios de la En·
tidad y de Correos y Telecomunicación, con cargo a las dota·
ciones de su presupuesto, capítulo VI, conceptos seiscientos
veintiuno y seiscientos once, y para su Fondo de Reserva.

Artículo tercero.-POr el Ministerio de la GObernación se
llevarán a cabo los trámites necesario~ pata la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

ABo! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ve1ntmueve ele octubre de mil novecientos sesenta y nueve

FR.ANCISCO FR.ANco

m Ministro <1e la Ooberne.e1óu,
CAMILO ALOIIllO V&OA

LJECRETO 2783/1969. de 29 de octubre, por el que
se autori;~a a la Caja Postal de Aharros para la
adquisición por concurso de un local y dos vivien
das o solar .. adecuado pO,Ta construf7'los en San
Baudilio de Llobregat (Barcelona), para instala
dón de los servicios propios 1I de Oorreos !I Tele
('OTI1.11nicación, con cargo a las dotaciones del pre
,~upuesto ele la. Entidad.

El articulo cuarenta y o~ho e) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de
la Caja Postal de 'Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriZa la inver
sión de disponibilidades del Fondo de Rese.rva en la adquisición
o construcción de edifioios para instalación de las oficinas, a
cuyo objeto figu:r:an las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad, capitulo VI, articulo sesenta y dos,
concepto seiSCIentos veintiuno

Los servidos de Cor:r.eos y Telecomunicación en San Baud1lio
de Llobregat (Barcelona) se hallan deficientemente instalados
en locales arrendados que no reúnen condicfones por su redu
cjda capacidad y mal estado de los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos
y Telecomunicación en la cilada localidad determinan la De
cesidad de alojamiento adecuado y suficiente pata 101 mismos,
en cuya contratación se estima oportuno apllcar 101 art1oulOl)
dleclocbo Y 1irelnta Y cinCO, primero, d. la Ley ele 00Mrat0Il dII


